
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 1 O J U N 2014

VISTOS : estos antecedentes; la invitación de los Sres. Gastón Saavedra Chávez,
Alcalde de la Comuna de Talcahuano, la Red Provincial de Coordinadores
Municipales de A.Mayor y Julio San Martín Chandía, Director Regional
Senama Región del Bío Bío, mediante la cual le invita a participar al "3°
encuentro artístico cultural de los adultos mayores de la provincia de
Concepción", que se realizará el sábado 07 de junio del presente en el
Gimnasio del Liceo Comercial de Talcahuano, y teniendo presente las
facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO : Designase en Comisión de Servicio a la Sra. Lillian Odette Mardones Peña;
para que asista a la "3° encuentro artístico cultural de los adultos mayores de
la provincia de Concepción", que se efectuará el sábado 07 de Junio del
presente en la comuna de Talcahuano.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

APIA SANDOVAL
ETARIO MUNICIPAL
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